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Expediente 005 2021 – 00094 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia 

adiada 06 de  mayo de 2022, por medio de la cual se revocó el auto 

de fecha 22 de febrero pasado que rechazó la demanda de 

reconvención. 

 

Por secretaría procédase de manera inmediata a abrir cuaderno 

separada a la demanda de reconvención y a las actuaciones en 

ésta adelantadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(3) 

ASO 
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